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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPA= 
NIA ANONIMA DENOMINADA "CLINICA AMBATO S.A,” ¿e 
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La Escritura Pública de constitución de la Compañía *CLl. 
NICA AMIATO S.A.” se otorgó en la ciudad de Ambato el cua 
tro de febrero de 1,976, ante el Notario Segundo del Can- 
tén Ambatoj fue aprobada por el señor Superintendente de 
compañtas mediante Resolución N* 5317 de 10 de marzo de 
1,976. 

La inscripción en el Registro Mercantil del Cantén Ambato 
consta bajo el N* 28 de 12 de marzo de 1,976. 

Comparecen al otorscamionto de la mencionada Escritura los 
señores doctoress Jorge Torres Carrasco, Carlos Nuñen O. 
viedo, Walter Vayas Camacho, Gonzalo López Nieto, Montalw 
vo Vásquez Salamar y “Manuel Gallegos Maroto todos por sus 
propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Ambato. 

La Compañía se denomina "CLINICA AMBATO S.A." y su plazo 
de duración es de veinte afion. 

Él domicilio de la Compañía es la cludad de Ambato. 

Objeto socials La Compañía tendrá por objeto la instala- 
ción y funcionamiento de una clínica médica de todas las 
especialidades para la afención al público. 

Capital social: El capital de la Compañfa es de DOS MILLO 
NES SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en doscientas seten» 
ta acciones nominativas de diez mil sucres cada una. 

Integración del canvitali Se halla suscrito y pagado Íniew 
gramente de la sigulente manera? 

En numerari0..oo.oo.orrrrasonrrnol 75.000,00 

En especiBr.innnrosnsanrrsrscoat 600,000,00 

Por PagaT.......p..0.0000..:18K...... *o 
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Parte del aporte en especie se lo hace por la aportación 

de un terreno ubicado en la ciudad de Ambato, Parroquia 
La Merced, con estos linderost Frentes calle Bolívar; reg 

  
 



AY . 
Vcc Í AL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

paldes propliedal de Reinaldo Horenef un lados lote de luis 
"scnlantef y, ol otro: inmueble de Josó Vizuete, 

£, Porma do aiministración y ropresentación legals La Compa» 
fila estará gobernada por la Junta General de Accionistas 
y administrada por el Presidonte y Gerente, “RINCTPALES A 
TRIPUCIORTO VOL GPUENTUS a) Suscribir conjuntarente con 
el "residente las acciones y certifícades y llevar 01 Lio 
bro de Aeciones y ¿cuionistass b) Suscribir conjuntanente 
con el “resiconies toda clio de coniratos, letras de ej 
bio, “agarós a la orden o cualquier tftulo que obligue a 
la Compañfas e) “utorizar con el "residente las ¿rdenos 
de pagos d) “osolver, juntamonte con el "residente, sobre 
actos y contratos cuya cuantía so0a inferior a cíon míl «y 
cres; e) Dofondor los intereses de la Cempañifa con agilio 
dal y adoptando melidas y. oventivas secún las circunstaze 
cins lo roquierine 
La represontación logal e la Commañila la ejorcerán con » 
Juntamento el residente y el Gexremaio. 

Lo ue vengo en conocimiento del múblico pera 
los finos legales corsiguicates. 

mtto, 18 ce marzo de 1,976 

      ua aan xx 

Gormán € 
Y ORETADIO GU 

  

   

£ Aa 

Ueegs AL. 

 


